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Radicado: JOSÉ FABIAN RUIZ PERDOMO Y OTROS 
Demandante:  11001-33-43-063-2020-00182-00 
Demandado:  LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL  
Medio de 
Control:     

 
REPARACIÓN DIRECTA  

 
 
  Ref. CONTESTACIÓN DE DEMANDA                                                    
_______________________________________________________________________ 
 
KELLY JHOHANA GOMEZ SOTELO, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 1.016.040.136, abogada en ejercicio, portadora de la T.P. No. 276.270 del 
C.S.J., en mi condición de apoderado de la NACIÓN - MINISTERIO DE 
DEFENSA, conforme a poder que allego a la presente con sus respectivos 
anexos; por medio del presente escrito y encontrándome dentro de los 
términos de Ley, me permito CONTESTAR LA DEMANDA dentro del proceso 
de la referencia, en los siguientes términos: 
  
FRENTE A LAS PRETENSIONES Y CONDENAS: 
 
PRIMERA: Me opongo a la solicitud de la parte actora sobre la declaratoria 
de responsabilidad extracontractual de la Nación – Ministerio de Defensa – 
Ejército Nacional, asi como de las demás declaraciones solicitadas por la 
parte actora, tales como perjuicios de orden material e inmaterial por los 
hechos ocurridos el 31 de marzo de 2018, en la Vereda Inda zabaleta del 
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Corregimiento de Llorente, municipio de Tumaco (Nariño), toda vez que no 
se cuenta con material probatorio que permita demostrar el nexo causal y 
que pruebe la falla en el servicio en que hubiese incurrido la demanda. 
 
No obstante, si existieren pruebas del daño deprecado, deberá probarse la 
antijuridicidad del mismo, teniendo en cuenta que las operaciones militares 
se realizan en concordancia con las normas constitucionales y legales, por 
lo cual se deberá probar la ilegalidad de la operación. 
 
SEGUNDA: Me opongo en todo y en parte a la pretensión de indemnización 
de perjuicios por concepto de PERJUICIOS MORALES, dado que no ha 
existido por parte de la institución una generación de un daño antijurídico 
que genere el perjuicio de tipo Moral al señor JOSE FABIAN RUIZ PERDOMO y 
a sus familiares demandantes. 
 
Estamos ante una falencia probatoria en términos de solicitar perjuicios toda 
vez que nos encontramos ante unos hechos donde no está probado NEXO 
DE CAUSALIDAD ENTRE LAS LESIONES DEL DEMANDANTE Y EL ACTUAR DEL 
MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL, y en el evento que se probare 
el nexo de causalidad, deberá precisarse si las lesiones que sufrieron los 
señores RUIZ PERDOMO es un daño antijurídico. 
 
Curiosamente cuando se presentan acciones de reparación directa contra 
el Estado dando lugar al producto de una indemnización estatal, la víctima 
siempre mantenía una estrecha relación con su núcleo familiar, la familia era 
muy unida, las relaciones de amor y de afecto han sido una característica, 
con el advenimiento de casos particulares, se ha desatado una oleada de 
demandas vía acción de reparación directa, buscando el resarcimiento de 
perjuicios que a la postre y basados en un pobre material probatorio, no son 
ajustados a la realidad, lo que se traduce en erogaciones al patrimonio de 
la Institución y en últimas de la Nación; todo ello bajo el argumento de la 
presunción del perjuicio moral obviando que el mismo no aplica después del 
segundo grado de consanguinidad por lo cual en el proceso en comento 
brilla por su ausencia las pruebas de estos perjuicios para varios de los 
actores en el mismo. 
 
Al respecto ha dicho el consejo de Estado que: 
 

“Para que haya lugar a la reparación del perjuicio basta que el 
padecimiento sea fundado, sin que se requiera acreditar ningún 
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requisito adicional. Corresponde al juez tasar discrecionalmente la 
cuantía de su reparación, teniendo en cuenta las condiciones 
particulares de la víctima y la gravedad objetiva de la lesión. La 
intensidad del daño es apreciable por sus manifestaciones externas; 
por esto se admite para su demostración cualquier tipo de prueba.” 
(Se resalta) 

 
Así, resulta pertinente evocar lo que en reiteradas ocasiones ha señalado el 
Honorable Consejo de Estado: - Sentencia del 26 de Enero de 2011 
Consejera Ponente: Gladys Agudelo Ordoñez. Radicación número: 66001-
23-31-000-1998- 00241-01 (18429): 
 

“(…)PERJUICIOS INMATERIALES - Perjuicio moral / PERJUICIO MORAL - 
Cuantía/ CUANTIA PERJUICIO MORAL - Inaplicación analógica del 
artículo 106 del Código Penal de 1980 / PERJUICIOS MORALES - 
Cambio jurisprudencial. Tasación del monto de la indemnización en 
salarios mínimos legales / PERJUICIOS MORALES- Fundamentos 
legales para su tasación en los procesos que se adelantan ante la 
jurisdicción contencioso administrativa / VALORACION DEL PERJUICIO 
MORAL - Debe ser hecha por el juzgador en cada caso / CONDENA - 
Suma equivalente a cien salarios mínimos mensuales vigentes en los 
eventos en que el perjuicio se presente en su mayor grado de 
intensidad. 
 
Respecto de la cuantía de la indemnización de este perjuicio 
inmaterial, debe recordarse que, de conformidad con lo expresado 
en sentencia del seis de septiembre de 2001, esta Sala ha 
abandonado el criterio según el cual se estimaba procedente la 
aplicación analógica del artículo 106 del Código Penal de 1980, para 
establecer el valor de la condena por concepto de perjuicios morales; 
se ha considerado, en efecto, que la valoración de dicho perjuicio 
debe ser hecha por  el juzgador,  en  cada  caso,  según  su  prudente  
juicio  y  se  ha  sugerido la  imposición de condenas por la suma de 
dinero equivalente a cien salarios  mínimos legales mensuales, en los 
eventos en que aquél se presente en su  mayor grado de intensidad. 
De conformidad con lo antes expuesto y teniendo en cuenta la 
magnitud e intensidad del daño sufrido por los actores con ocasión de 
la muerte violenta del agente Efrén Murillo Rodríguez, el cual se 
encuentra plenamente acreditado en el proceso, la Sala condenará 
a la demandada a pagar la suma de 100 salarios mínimos legales 
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mensuales vigentes para María Doris Henao Vargas, Andrea Juliana 
Murillo Henao y Juan Sebastián Murillo Henao, a cada uno de ellos. 
 
NOTA DE RELATORIA: Sobre el tema consultar sentencia de 6 de 
septiembre de 2001, expediente número 13232 - 15646, Consejero 
Ponente doctor Alier Eduardo Hernández Enríquez, actor Belén 
González y otros - William Alberto González y otra(…)” 
 

TERCERA: Me opongo en todo y en parte a la pretensión de indemnización 
de perjuicios por concepto de AFECTACIÓN RELEVANTE A BIENES O 
DERECHOS CONVENCIONAL Y CONSTITUCIONALMENTE AMPARADOS – 
DAÑO A LA VIDAD DE RELACIÓN Y/O ALTERACIÓN A LAS CONDICIONES DE 
EXISTENCIA, dado que no ha existido por parte de la institución una 
generación de un daño antijurídico que genere el perjuicio de tipo Moral al 
señor JOSE FABIAN RUIZ PERDOMO y a sus familiares demandantes. 
 
CUARTA: Me opongo en todo y en parte a la pretensión de indemnización 
de perjuicios por concepto de DAÑO A LA SALUD, dado que no ha existido 
por parte de la institución una generación de un daño antijurídico que 
genere el perjuicio de tipo Moral al señor JOSE FABIAN RUIZ PERDOMO y a 
sus familiares demandantes. 
 
QUINTA: Referente a la solicitud de indemnización por concepto de DAÑOS 
MATERIALES, me opongo en todo y en parte, ante la ausencia de material 
probatorio donde se evidencie, los valores que se solicitan, además de la 
ausencia de responsabilidad de la demandada por estos hechos. 
 
SEXTA: Me opongo a que se condene al a Nación, Ministerio de Defensa- 
Ejército Nacional a la aplicación del principio de indemnización integral del 
daño, ante la ausencia de material probatorio donde se evidencie, los 
valores que se solicitan, además de la ausencia de responsabilidad de la 
demandada por estos hechos. 
 
SÉPTIMA: Me opongo a que se condene al a Nación, Ministerio de Defensa- 
Ejército Nacional a pagar las COSTAS PROCESALES Y AGENCIAS DE DERECHO 
que ocasione la presente demanda; por el contrario solicito la condena en 
costa de aquí los demandantes, toda vez que no existen las pruebas 
suficientes la responsabilidad de la institución, ocasionando un desgate 
innecesario en la administración de justicia. 
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Me opongo a las demas pretensiones. 
 
FRENTE A LOS HECHOS 
 
Respecto de los hechos, que involucran el actuar del EJERCITO NACIONAL 
NO ME CONSTAN, manifiesto que no me constan y que por lo tanto habrá 
que esperar el análisis de los antecedentes administrativos así como como 
los fallos penales que se alleguen al proceso para establecer las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que sucedieron los hechos, y una 
vez valoradas las mismas determinar si existió responsabilidad administrativa 
por parte de la entidad que represento, por ello me manifiesto respecto a 
los mismos en forma suscita así: 
 
En relación con los hechos indicados en la demanda, me permito realizar las 
siguientes precisiones: 
 
HECHOS 1 Y 2: AL PARECER SON CIERTOS, en relación con las documentales 
que se aportaron, esto es los registros civiles de nacimiento. 
 
HECHOS 3, 4, 5, Y 6: NO ME CONSTAN, deberá probarse dentro del proceso. 
 
HECHOS 7, 8,9: AL PARECER SON CIERTOS, lo anterior teniendo en cuenta la 
historia clínica del señor JOSE FABIAN RUIZ PERDOMO, que se anexo el  escrito 
de la demanda. 
 
HECHOS 10,11,12 Y 13: AL PARECER SON CIERTOS, lo anterior teniendo en 
cuenta la historia clínica del señor JOSE FABIAN RUIZ PERDOMO, que se 
anexo el  escrito de la demanda. 
 
HECHO 14: NO ME CONSTA deberá probarse dentro del proceso. 
 
HECHOS 15 Y 16: AL PARECER SON CIERTOS, lo anterior teniendo en cuenta 
las documentales aportadas con el  escrito de la demanda. 
 
HECHOS 17, 18 Y 19: NO ME CONSTA deberá probarse dentro del proceso. 
 
HECHOS 20 Y 21: AL PARECER SON CIERTOS, lo anterior teniendo en cuenta 
las documentales aportadas con el  escrito de la demanda. 
 
HECHO 22: NO ME CONSTA deberá probarse dentro del proceso. 
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HECHOS 23, 24, 25, 26 y 27: AL PARECER SON CIERTOS, lo anterior teniendo 
en cuenta las documentales aportadas con el  escrito de la demanda. 
 
HECHO 28, 29 Y 30: NO ME CONSTA deberá probarse dentro del proceso. 
 
HECHO 31: AL PARECER ES CIERTO, lo anterior teniendo en cuenta las 
documentales aportadas con el  escrito de la demanda. 
 
HECHOS 32, 33, 34, 35 Y 36: NO ME CONSTA deberá probarse dentro del 
proceso. 
 
HECHOS 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43 Y 44: NO ME CONSTA deberá probarse 
dentro del proceso. 
 
ARGUMENTOS DE LA DEFENSA 
 
DAÑO NO IMPUTABLE AL ESTADO- MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO 
NACIONAL 
 
En cuanto a la imputabilidad  
 
De acuerdo al ordenamiento jurídico vigente, y con el fin de que se declare 
la responsabilidad de la administración pública, se hace imperioso verificar 
la configuración de los dos elementos o presupuestos de la misma, según la 
disposición constitucional que consagra la institución jurídica, esto es, el 
artículo 90 superior. 
 
En consecuencia, es necesario que esté demostrado el daño antijurídico, así 
como su imputación fáctica y jurídica a la administración pública. Por lo 
anterior, además de constatarse, en un primer momento, la antijuridicidad 
del daño, el operador jurídico debe elaborar un “juicio de imputabilidad” 
que le permita encontrar un título jurídico diferente de la simple causalidad 
material que justifique la decisión a tomar, es por ello que dentro del nuevo 
modelo en que se desarrolla la responsabilidad patrimonial del Estado, se 
parte de un concepto objetivo de acción y, por ende, la atribución fáctica 
de la misma ostenta igual naturaleza (imputación objetiva). 
 
Respecto de la imputabilidad del daño el Honorable Consejo de Estado- 
Sección Tercera en sentencia 18 de febrero de 2010, expediente 18274, 
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señaló que: “Los ingredientes normativos (imputación fáctica e imputación 
jurídica) tienen como propósito controlar la incertidumbre que genera el 
empleo de las teorías causales propias de las ciencias naturales, frente a la 
asignación de resultados de las ciencias sociales. Por lo tanto, la imputación 
fáctica supone un estudio conexo o conjunto entre la causalidad material y 
las herramientas normativas propias de la imputación objetiva que han sido 
delineadas precisamente para establecer cuando un resultado en el plano 
material, es atribuible a un sujeto. De otro lado, la concreción de la 
imputación fáctica no supone por sí misma, el surgimiento de la obligación 
de reparar, ya que se requiere un estudio de segundo nivel, denominado 
imputación jurídica, escenario en el que el juez determina si además de la 
atribución en el plano fáctico existe una obligación jurídica de reparar el 
daño antijurídico; se trata por ende, de un estudio estrictamente jurídico en 
el que se establece si el demandado debe o no resarcir los perjuicios a partir 
de la verificación de una culpa (falla); o por la concreción de un riesgo 
excepcional al que es sometido el administrado, o de un daño especial que 
frente a los demás asociados es anormal y que parte del rompimiento de la 
igualdad frente a las cargas públicas.”(Subrayado fuera de texto). 
 
Para el caso de marras frente a las lesiones padecidas por los señores JOSE 
FABIAN RUIZ PERDOMO y FRANK RUIZ PERDOMO, la declaración de 
responsabilidad de la institución será posible cuando se determine quién 
causo el daño si efectivamente fueron miembros del Ejército Nacional, y si 
es así, deberá determinarse la antijuridicidad del mismo, dado que de 
acuerdo a lo manifestado por los demandantes los hechos se desarrollaron 
dentro del margen de operación militar. 
 
INEXISTENCIA DE MEDIOS PROBATORIOS QUE ENDILGUEN FALLA EN EL 
SERVICIO DE LA ENTIDAD 
 
Llama la atención en el caso de la referencia, la ausencia total de medios 
probatorios que permitan acreditar la presunta falla en el servicio del Ejército 
Nacional, carga probatoria que le compete exclusivamente al apoderado 
de la parte actora, el cual tiene el deber de demostrar en qué fundamenta 
su pedimento para acudir a la Jurisdicción, pues de lo contrario sería un 
movimiento innecesario que solo traería consigo gastos a la administración 
de justicia y a las Entidades públicas. 
 
Al respecto, es pertinente hacer mención al artículo 167 del Código General 
del Proceso, el cual prescribe que: “Incumbe a las partes probar el supuesto 
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de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 
persiguen” (…) 
 
Dicha preceptiva consagra la regla subjetiva de la carga de la prueba, 
acogida y aplicada en nuestra legislación, según la cual las partes están 
llamadas a aportar las pruebas que sustenten sus pretensiones, so pena de 
que las mismas sean desestimadas. Así lo enseña el profesor Hernando Devis 
Echandía , cuando dice: 
 
“(…) Pero, simultánea e indirectamente, dicha regla determina qué hechos 
debe probar cada parte para no resultar perjudicada cuando el juez la 
aplique (a falta también de prueba aportada oficiosamente o por la parte 
contraria, dada la comunidad  de  la  prueba, que  estudiamos en el  núm. 
31, punto 4),  puesto  que,  conforme a ella, la decisión debe ser adversa a 
quien debería suministrarla, y, por  tanto, le interesa aducirla para evitar 
consecuencias desfavorables. (…)” Subrayas fuera de texto. 
 
Esta carga procesal, implica la autorresponsabilidad de las partes por su 
conducta durante el proceso, tendiente a arrimar la prueba de los hechos 
que la benefician y a controvertir la de aquellos que han sido acreditados 
por la parte contraria y que pueden perjudicarla; en este orden de ideas, 
puede decirse que a las partes le es dable colocarse en una total o parcial 
inactividad probatoria por su propia cuenta y riesgo. Claro está, que de 
acuerdo a las pruebas que se le presenten al juzgador este tiene un regla 
de conducta, en virtud de la cual, cuando falta la prueba del hecho que 
sirve de presupuesto a la norma jurídica que una parte invoca a su favor, 
debe fallar de fondo y en contra de esa parte . 
 
De acuerdo con lo anterior, y teniendo presente que en el caso que nos 
ocupa el apoderado de la parte actora aduce que el daño fue padecido 
como consecuencia directa de acciones de miembros del Ejército Nacional 
en operación, por cuanto afirma que existió falla en la ejecución de la 
operación; para lo anterior, es la parte actora la obligada a acreditar con 
elementos materiales probatorios y dichos elementos son indispensables 
para imputar el título que se adecua con los hechos de la demanda, 
elementos que brillan por su ausencia. 
 
Por lo anteriormente expuesto y por no existir el sustento probatorio suficiente 
a pesar de que se trata de una carga de que desde siempre ha 
caracterizado el derecho probatorio, deberá también desestimarse 
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cualquier posibilidad para acceder a las pretensiones del demandante. Al 
respecto debe observarse que el derecho a presentar pruebas y a 
controvertirlas se traduce, en un derecho a la prueba, mejor aún, en un 
derecho a probar los hechos que determinan la consecuencia jurídica a 
cuyo reconocimiento, en el caso litigado, aspira cada una de las partes. 
 
Se trata entonces, de una aquilatada garantía de acceso real y efectivo a 
los diferentes medios probatorios, que le permita a las partes acreditar los 
hechos alegados y, desde luego, generarle convencimiento al juez en torno 
a la pretensión o a la excepción. Al fin y al cabo, de antiguo se sabe que el 
juez debe sentenciar conforme a lo alegado y probado (iuxta allegata et 
probata iudex iudicare debet), razón por la cual, quienes concurren a su 
estrado deben gozar de la sacrosanta prerrogativa a probar los supuestos 
de hecho del derecho que reclaman, la que debe materializarse en 
términos reales y no simplemente formales, lo cual implica, en primer lugar y 
de manera plena, hacer efectivas las oportunidades para pedir y aportar 
pruebas. 
 
Es de saber que el personal que conforma el Ejército Nacional se encuentra 
previamente entrenados física y psicológicamente para estas misiones; por 
lo cual es evidente la ausencia de pruebas que permitan endilgar la 
responsabilidad a la entidad demandada y a todas luces la demanda 
centra su atención en pretensiones sin ningún tipo de asidero jurídico o 
factico por lo cual solicito al despacho sean declaradas probadas las 
excepciones presentadas. 
 
Régimen de Responsabilidad applicable 
 
El fundamento de la responsabilidad civil se encuentra en la conducta del 
autor del daño, es decir, que para determinar si se está en presencia de 
responsabilidad no basta con que se presente un daño, sino que es 
necesario que ese daño haya devenido del actuar doloso o culposo del 
autor del daño. 
 
En ese sentido resulta imperioso establecer la responsabilidad de los 
miembros del Ejército Nacional, atendiendo a que de acuerdo con lo 
manifestado en declaraciones hechas por los demandantes ante la Fiscalia 
General de la Nación, ese dia hubo un combate. 
 
Es así como para establecer la responsabilidad extracontractual, basados 
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en la teoría subjetiva o teoría clásica de la culpa, es necesario que se 
presenten tres elementos, a saber: el daño, el actuar doloso o culposo del 
actor y la relación de causalidad entre el daño y el actuar doloso o culposo 
del sujeto generador del daño. Así, una vez constatada la presencia de estos 
tres elementos, se está en presencia de una responsabilidad la cual genera 
el deber de indemnizar los perjuicios por parte del agente generador del 
daño (quien fue el que actuó con culpa o dolo) a la víctima del mismo. 
 
Los mayores defensores de esta teoría fueron los hermanos Mazeaud 
quienes sostenían que “la culpa debe ser mantenida como requisito y 
fundamento de la responsabilidad civil. Tal es el principio: no hay 
responsabilidad civil sin una culpa” 
 
Dichos autores criticaron fuertemente a los defensores de aquellas teorías 
que desechaban el análisis del elemento culpa en la determinación de la 
responsabilidad, al decir “Establecer una responsabilidad automática es 
despojar a la responsabilidad de toda moral y de toda justicia. La justicia y 
la moral suponen una diferenciación entre el acto culpable y el acto 
inocente, un examen de la conducta del agente…   
 
En este orden de ideas, deberá desestimarse las pretensiones incoadas en 
la demanda por inexistencia de medios probatorios que endilguen 
responsabilidad al MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO NACIONAL. 
 
DE LAS OBLIGACIONES DEL ESTADO 
 
Frente a las obligaciones que tiene el Estado en torno a las personas 
naturales residentes en Colombia, es necesario hacer el siguiente repaso 
constitucional: 
 
El artículo 2º inciso 2º de la Carta Magna, hace recaer en la autoridad de 
la República, la obligación de proteger entre otros derechos fundamentales, 
el de la vida: 
 
“Artículo 2º LOS FINES DEL ESTADO (…) 
 
Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las 
personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y 
demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares” 
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En lo que hace a la responsabilidad jurídica de las autoridades el artículo 6º 
constitucional preceptúa: 
 
“Artículo 6º LIBERTAD INDIVIDUAL Y PRINCIPIO DE LEGALIDAD. Los 
particulares sólo son responsables ante las autoridades por infringir la 
Constitución y las leyes. Los servidores Públicos lo son por la misma causa y 
por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones” 
Por su parte el artículo 90 en su inciso 1º nos habla de la responsabilidad 
extracontractual del Estado cuando dice: 
 
“El Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le 
sean imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades 
públicas. 
 
“En el evento de ser condenado el Estado a la reparación patrimonial de 
uno de tales daños, que haya sido consecuencia de la conducta dolosa o 
gravemente Culposa de un agente suyo, aquél deberá repetir contra éste”. 
 
Pues bien, luego de este recuento normativo, cabe preguntar: ¿Hasta 
dónde llega la obligación del Estado Colombiano de proteger la vida de los 
residentes en este país cuando los mismos actúan contra la ley y la seguridad 
pública? 
 
Es claro, que conforme a las normas constitucionales, existe el deber de las 
autoridades de proteger la vida e integridad de todas las personas 
residentes en Colombia, dentro de un marco de igualdad sin ningún tipo de 
discriminación y con el deber de responder por los daños antijurídicos que le 
sean imputables causados por acción u omisión. 
 
La actividad que desarrolla la fuerza pública es de medio y no de resultado. 
 
Respecto del artículo 2° de la Carta Política y en general de todas las 
normas constitucionales y legales que asignan la obligación de protección 
a los ciudadanos, hay que decir que su contenido obligacional es de medio 
y no de resultado. Las autoridades están para lo que allí se indica, pero no 
pueden garantizar en términos absolutos, que con su intervención van evitar 
todas las manifestaciones de la delincuencia subversiva y de las 
autodefensas, o los accidentes que sufran los ciudadanos, sin que medie el 
conflicto armado. Sobre este tema de la omisión podemos relacionar la 
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siguiente jurisprudencia: 
 
El Consejo de Estado en sentencia del 3 de noviembre de 1994, anotó: 
 
“Como se ha dicho, a las autoridades públicas no puede exigírseles lo 
imposible, como adoptar medidas fuera de su alcance en cuanto a recursos 
económicos se refiere para repeler la acción de mentes desquiciadas y 
criminales; con las limitantes que tiene la administración en países como el 
nuestro, no se puede pedir que para cada ciudadano o frente a cada bien 
que pudiera resultar vulnerado, se disponga de un agente policial o 
vigilancia especial con el objeto de contrarrestar los atentados de la 
delincuencia organizada, so pena de resultar comprometida la 
responsabilidad patrimonial de la administración. 
 
En sentencia de la Corte Constitucional proferida en el expediente T. 6495, 
el 10 de marzo de 1993 con ponencia del Doctor Carlos Gaviria Díaz, se 
anotó: 
“Sería ingenuo creer que la consagración expresa del derecho a la vida en 
el texto constitucional actúa como una fórmula mágica sobre nuestra 
realidad política y social, convirtiendo a Colombia en una sociedad 
pacífica. 
 
Esa consagración tiene sentido y alcance en cuanto manifiesta una 
voluntad nacional de crear las condiciones necesarias para que la violencia 
deje de ser empleada como medio de solución de conflictos. En otras 
palabras el reconocimiento del derecho humano a la vida en una norma 
de rango jurídico supremo (C.N. art. 11), deberá asumirse por gobernantes y 
gobernados como un compromiso de restablecer las reglas que conforman 
el mínimo exigido para el mantenimiento y desarrollo de la convivencia 
civilizada y el consenso social. 
 
Ahora bien, es bueno insistir en que por la realidad que enfrenta el país se 
debe analizar con objetividad el contenido del artículo 2º de la Carta, y en 
general de todas las normas constitucionales y legales que asignan al Estado 
la protección y seguridad de sus asociados. Se itera entonces, que dichas 
normas contienen un “deber ser” de acuerdo con las posibilidades 
materiales de operación, pero su interpretación no puede alcanzar a 
pretender que el Estado evite todas las manifestaciones delincuenciales de 
insurgentes o paramilitares que se susciten y los accidentes que se verifiquen 
en la comunidad, lo que constituiría una obligación de resultado; no puede 
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perderse de vista que la función del Estado, es proporcionar seguridad y 
protección a los asociados. 
 
LA MISIÓN INSTITUCIONAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
 
“La Nación tendrá para su defensa unas Fuerzas Militares permanentes 
constituidas por el Ejército, la Armada y la Fuerza Aire. Las Fuerzas Militares 
tendrán como finalidad primordial la defensa de la soberanía, la 
independencia, la integridad del territorio nacional y del orden 
constitucional, por ende su fin primordial no es el mantenimiento de las 
condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades 
públicas de manera individualizada ni proporcionar seguridad o protección 
particular a las personas residentes en Colombia.” 
 
En sentencia del Honorable Consejo de Estado Sección. 3* Exp. 1997 -10229, 
esta corporación indicó: 
 
“el Ministerio de Defensa Nacional tiene como función genérica la 
"Dirección de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional de acuerdo con 
la Constitución y la ley. 
 
Las Fuerzas Militares son aquellas organizaciones instruidas y disciplinadas 
conforme a la técnica militar y constitucionalmente destinadas a la defensa 
de la soberanía nacional y de las instituciones patrias y están constituidas 
por “El Ejército, la Armada Nacional y la Fuerza Aérea y la Policía Nacional 
es un servicio público a cargo del Estado, encaminado a mantener y 
garantizar el orden público interno de la Nación, el libre ejercicio de las 
libertades públicas y la convivencia pacífica de todos los habitantes del 
territorio nacional. 
 
Debe tenerse en cuenta entonces, que el Ministerio de Defensa Nacional 
cumple funciones generales de dirección y orientación relativas a la 
defensa de la soberanía nacional y de las instituciones patrias y del orden 
público interno de la Nación, de lo anterior, cabe entonces concluir que los 
hechos puestos a consideración de su honorable Despacho, no existe un 
daño ANTIJURIDICO en el actuar de la demandada, Nación – Ministerio de 
Defensa – Ejército Nacional 
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PRUEBAS 

 
Solicito señor Juez muy respetuosamente otorgarle el valor probatorio a los 
siguientes medios probatorios que se tramitan por parte de la Entidad 
demanda: 
 
-Copia de la Investigacion disciplinaria adelantada por la unidad militar, con 
ocasión de los hechos objeto de la presente reparación directa 
-Copia Orden de operaciones desarrollada para el día 31 de marzo de 2018, 
con sus anexos. 
-Copia de informes de inteligencia, situación de la tropa, con sus anexos. 
 

PERSONERÍA 
 
Sírvase señora Juez respetuosamente, reconocerme personería en los 
términos del poder otorgado. 
 

ANEXOS 
-Poder con sus respetivos anexos para poder actuar 
 

NOTIFICACIONES 
 

A la apoderada de la Entidad demandada en la calle 44B No. 57 -15, Barrio 
La Esmeralda en la ciudad de Bogotá D.C., adicionalmente en el buzón 
electrónico kellygomezs@hotmail.com, sin perjuicio de las notificaciones a la 
Entidad en el correo notificaciones.bogota@mindenfensa.gov.co 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
Kelly Jhohana Gomez Sotelo 
C.C. No. 1.016.040.136 de Bogotá D.C.  
T.P. No. 276.270 del Consejo Superior de la Judicatura 
 
Anexo lo enunciado en 19 folios                                                                                                                                                                                                         
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